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EL ANTEPROYECTO DE LEY DE PESCA MARÍTIMA, DE BASES DE ORDENACIÓN DEL SECTOR Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS.

INTRODUCCION:

I. El sector pesquero español.

La flota española es la más importante de la Comunidad Europea, con más de 17.300 buques de pesca que reúnen 550.000 G.T. de Registro Bruto, y 1.380.000 KW. de potencia. En esta flota trabajan 67.000 tripulantes, siendo la producción de en torno a 1.300.000 Tm. al año, con un valor de origen de 3000 millones de euros. Sin duda la importancia económica y social del sector pesquero no puede estimarse únicamente teniendo en cuenta la actividad estrictamente extractiva, ya que las especiales características de la actividad le confieren un efecto multiplicador extraordinario. Así, lo que genéricamente conocemos como sector económico pesquero es un conglomerado de actividades íntimamente relacionadas que, basadas en la explotación y aprovechamiento de los recursos marinos vivos, abarca la pesca extractiva, la comercialización, la transformación, la construcción naval, la industria auxiliar, los servicios relacionados, etc., que configuran un conjunto económico y social inseparable. Se estima que por cada puesto de trabajo en la pesca extractiva se generan entre 3 y 6 puestos de trabajo en las actividades relacionadas en tierra, con la importante característica añadida de que este conjunto de actividades se concentran a menudo en determinados enclaves costeros, que pasan así a depender en gran medida de la pesca marítima.

En función de lo expuesto el Anteproyecto de Ley viene a cumplir el mandato del artículo 130.1 de nuestra Constitución, que emplaza a los poderes públicos en orden a modernizar y desarrollar todos los sectores económicos, con especial referencia al sector pesquero, cuya importancia económica y social ha configurado un subsector  de gran importancia en el conjunto de la economía nacional, que obliga al establecimiento de un marco legislativo enunciador de los principios generales orientadores del régimen jurídico del sector de la pesca.  

II. El marco actual de la política pesquera.
El Derecho Comunitario derivado de la Política Común Pesquera ha pasado a formar parte de nuestro ordenamiento interno, pero impone a los Estados Miembros la obligación de adoptar el régimen jurídico de protección de los recursos pesqueros y de velar por su cumplimiento.

Desde la integración de España en la Política Común Pesquera (P.C.P.) las Instituciones Comunitarias han asumido las competencias que el Estado tenía en la materia, conforme preveía el art. 96 de la Constitución. El Derecho Comunitario ha pasado a formar parte del ordenamiento interno. Se ha producido una transferencia plena a dichas Instituciones que ha supuesto la “comunitarización” del Derecho interno, dando lugar a un nuevo orden jurídico, ya que el ordenamiento  comunitario goza del principio de supremacía respecto al derecho interno de los Estados Miembros. Dicha primacía se extiende a todo el ordenamiento interno, por lo que a la política sectorial pesquera le son de aplicación todos los principios generales y libertades fundamentales establecidos en los Tratados y por cuya aplicación   vela el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. Así, la aplicación en la política pesquera de los Estados Miembros de los principios de libertad de establecimiento, libre circulación de capitales, mercancías y personas, y de no discriminación de nacionales de otros Estados miembros, ha sido determinante para los intereses de España, especialmente en la declaración de la incompatibilidad de la Merchant Shipping Act con el Derecho Comunitario.

Por otra parte, la evolución experimentada por el Derecho Internacional del Mar, plasmado en la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, viene a imponer el principio de gestión responsable de los recursos pesqueros mas allá de la Zona Económica Exclusiva de los Estados Ribeños.

La Convención viene a emplazar a los Estados Miembros para que trasladen a su ordenamiento interno los objetivos del Convenio relativos a la pesca  en alta mar, especialmente los relativos a gestión y conservación de las especies transzonales y migratorias, las medidas dirigidas a obtener el máximo rendimiento sostenible de las poblaciones de especies, el estudio de los efectos sobre las especies asociadas a las capturadas. En definitiva el principio internacional de gestión responsable de los recursos pesqueros se extiende mas allá de la ZEE de los Estados, imponiéndose en los tradicionalmente llamados “mares libres”.

Por su parte, las Conferencias y Convenios Internacionales establecen compromisos para los Estados que han de orientar su política pesquera hacía objetivos concretos. Así los objetivos derivados de la Conferencia de Cancún sobre Pesca Responsable y de la Conferencia de Río sobre Medio Ambiente, asumidos por la Comunidad Europea, obligan a transponer a nuestro ordenamiento interno las medidas previas de protección de los recursos pesqueros la orden al cumplimiento de las directrices acordadas.

Finalmente, los Acuerdos entre la Comunidad Europea y Terceros Países, en nombre de los Estados Miembros, contienen normas de obligado cumplimiento para nuestra flota, debiendo proceder por tanto a establecer el marco legal de control y seguimiento de las mismas.

El régimen de protección de los recursos pesqueros contenido en el Anteproyecto establece las medidas garantizadoras del cumplimiento de la Política Común Pesquera, que impone a los Estados Miembros velar por su cumplimiento en aguas bajo soberanía o jurisdicción nacional y  de sus buques en todas las aguas, procediendo, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CEE) 2847/93 de 12 de octubre, a establecer el régimen de infracciones y sanciones en la materia.

El ámbito de la actividad comercial de los productos de la pesca se ha visto alterado por la P.C.P., la Organización Mundial del Comercio y el Espacio Económico Europeo que han producido modificaciones sustanciales en los intercambios comerciales, por lo que el margen de competencia de los Estados en la materia  ha quedado sustancialmente limitado. La Comunidad Europea regula exhaustivamente la comercialización de los productos de la pesca, otorgando un papel decisivo a las Organizaciones de Productores en los mecanismos de intervención en el mercado, quedando reservado al Estado el control de sus actuaciones, especialmente de la aplicación de las normas de comercialización de los productos y de la verificación de las normas relativas a la prohibición de comercialización de inmaduros.

Refuerza la necesidad de establecer un régimen de infracciones y sanciones el hecho de que el Reglamento (CEE) 2847/93, del Consejo, de 12 de octubre, por el que se establece un régimen de control aplicable a la política pesquera común, impone a los Estados miembros velar por el cumplimiento de la normativa comunitaria en sus aguas, tanto de sus buques como de otros Estados miembros, derivando hacia estos la responsabilidad fundamental de control tanto de las medidas de conservación de los recursos, como de las estructurales y de organización común de mercados. Basta decir que en el supuesto de infracción con ocasión de desembarques o transbordos en nuestras aguas, estamos obligados a adoptar las medidas sancionadoras apropiadas puesto que, de no hacerlo, nos sería aplicada  “mutatis mutandis” la detracción de cuotas que correspondería al Estado cuyo pabellón ostente el barco infractor.

En definitiva, son los Estados miembros los responsables de velar por el cumplimiento de las medidas de control comunitario en sus aguas y de la aplicación del régimen sancionador conforme a su ordenamiento interno.

III. Necesidad de una Ley reguladora.
Son varias las razones que fundamentan la necesidad de dicha Ley: 

De orden jurídico.

Resulta necesario establecer el marco de las competencias propias del Estado, esto es, del contenido de la materia “pesca marítima” diferenciándola de la materia “ordenación del sector pesquero”, pues como señala el Tribunal Constitucional para obviar los conflictos de competencia que pueden surgir entre el Estado y las Comunidades Autónomas se requiere “la previa operación teórica de dotar de contenido material a cada uno de dichos subsectores “pesca marítima y ordenación del sector pesquero” (STC 147/91, F.J. 4B).

De este modo, el Estado fija el ámbito estricto de la materia “pesca marítima”, ámbito que resulta vedado a la acción normativa y ejecutiva de las Comunidades Autónomas, puesto que en el mismo el Estado tiene la exclusividad de la competencia.

Esta operación de concreción del contenido de la materia pesca marítima es perfectamente constitucional y el Estado está legitimado para ello, lo que resulta además una exigencia para la propia seguridad jurídica: 

“El desarrollo de esta actividad requiere, como presupuesto lógico, una interpretación del alcance y los límites de la competencia legislativa del Estado, definida en la Constitución y en los Estatutos. Semejante operación interpretativa, que es común al ejercicio de toda potestad pública, no sólo no está vedada sino que resulta imprescindible en el iter de elaboración de toda norma o acto de los poderes públicos pero que no puede confundirse con el resultado concreto a que se llegue en cada caso”  (STC  227/88,  F.J. 3).

La Ley se justifica, pues, en la necesidad de señalar la extensión de la propia competencia estatal de la “pesca marítima”. Sin embargo, existen otras razones no menos transcendentes desde la propia perspectiva administrativa.

Así, resulta necesario que el Estado concrete las “bases” de las materias “ordenación del sector pesquero” y “ordenación de la comercialización de productos de la pesca”, puesto que la competencia estatal se limita a dictar dichas “bases”, cuyo desarrollo y ejecución corresponde a las Comunidades Autónomas. También aquí, según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, elementales razones de equidad jurídica obligan a que dichas bases se contengan en una norma con rango de ley:

“Corresponde al legislador estatal definir lo básico observando estrictamente las prescripciones constitucionales y estatutarias, y a este Tribunal controlar en última instancia dicha definición, respetando dos finalidades esenciales. En primer lugar, el Estado debe garantizar, a través de las normas básicas, un común denominador normativo –dirigido a asegurar, de manera unitaria y en condiciones de igualdad, los intereses generales. En segundo término, en la definición de lo básico deben observarse también las imprescindibles garantías de certidumbre jurídica, que permitan a las Comunidades Autónomas conocer con la mayor exactitud cuál es el marco normativo al que deben sujetarse. A esta segunda finalidad se orienta la exigencia de que las bases se regulen, en principio, por Ley formal y de que la propia Ley declare expresamente el alcance básico” (STC 13/89, F.J. 3º). 

La ley es, por tanto, una exigencia material para la funcionalidad de las Administraciones Públicas, en cuanto acota el ámbito de la competencia exclusiva estatal sobre la “pesca marítima” y determina el marco normativo básico que deben tener en cuenta las Comunidades Autónomas para poder ejercer sus competencias sobre la ordenación del sector pesquero y la comercialización de productos de la pesca.

A su vez, la exigencia formal del rango de Ley deriva del hecho de que el principio constitucional de la libertad de empresa, aparece sin embargo intensamente reglamentada por nuestro ordenamiento jurídico, en base a la necesaria preservación del fin público y la función social de los recursos pesqueros. Las restricciones o limitaciones del derecho de pesca, viene justificada por la jurisprudencia por “la necesaria referencia al interés general de los recursos pesqueros y su patente escasez”, de modo que “la inicial posición de igualdad de los productores sólo se ve modificada por la acción del propio mercado regulado por la norma administrativa, no por la acción directa o sobrevenida de los poderes públicos” (STC 64/91).

De acuerdo con la Constitución, la reserva de Ley condiciona la regulación sustantiva de determinados aspectos de los diversos sectores económicos, desde la organización profesional de defensa de intereses económicos (art. 52), pasando por los objetivos de planificación (art. 131), así como las posibles limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad (art. 33), como pueden ser las relativas a la transmisión, venta o cesión de derechos de pesca y de acceso a los caladeros. Conforme a ello, el rango de Ley para regular el sector de la pesca marítima es una exigencia formal impuesta por la propia Constitución. 

De orden económico:

Es clara la importancia de la pesca como subsector económico en el conjunto de la economía nacional y, sin embargo, carece de una ley reguladora que contenga sus grandes principios orientadores. Posiblemente es el único subsector de la economía que carece de una ley reguladora general.

La publicación de la Ley 14/1998 de 1 de junio, por la que se establece el régimen de control para la protección de los recursos pesqueros se produjo por la urgencia de actualizar el régimen sancionador, que obligó a su elaboración inmediata, derivada, por una parte, del Reglamento (CEE) 2847/93, del Consejo, de 12 de octubre, por el que se establece un régimen de control aplicable a la política pesquera común, que como se ha dicho, impone a los Estados miembros velar por el cumplimiento de la normativa comunitaria en sus aguas, tanto de sus buques como de los de otros Estados miembros y de buques de Terceros Países.

Por otra parte, la publicación urgente de la Ley 14/1998 venía impuesta desde la perspectiva del orden constitucional de competencias, toda vez que era preciso deslindar el régimen sancionador en materia de “pesca marítima” cuya aplicación es competencia exclusiva del Estado y el correspondiente a “ordenación del sector pesquero y de la actividad comercial de productos de la pesca”, cuya aplicación corresponde a las Comunidades Autónomas y que basándose en la distribución de competencias perfilado por la jurisprudencia, no quedarán sin sancionar conductas infractoras por ausencia de un marco legal de aplicación homogénea en todo el territorio del Estado.

No obstante la citada Ley de control para la protección de los recursos no es el marco general que abarque los principios económicos orientadores de la actividad extractiva y del sector económico y productivo de la pesca.

Todos estos argumentos determinan la urgencia de la aprobación de una ley que establezca un régimen de gestión de los recursos pesqueros que, sin merma del principio de libertad de empresa garantice el cumplimiento de su función social y establezca, asimismo, el marco unitario y homogéneo de ordenación del sector y de ordenación de la actividad comercial de los productos pesqueros en todo el territorio nacional, en beneficio del propio sector y en definitiva de la economía nacional.

IV. El Anteproyecto de Ley. Habilitación competencial. Estructura y contenido.

· El Anteproyecto de Ley se dicta en base a la competencia exclusiva del Estado en materia de “pesca marítima” y para dictar las bases de “ordenación del sector pesquero” establecidas en el artículo 149.1.19 de la Constitución. Asimismo, se dicta en base a la competencia estatal para establecer “las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica”, establecida en el artículo 149.1.13 de la Constitución.

Las Comunidades Autónomas tienen competencia exclusiva en materia de “pesca en aguas interiores, marisqueo y acuícultura”, así como la competencia de “desarrollo legislativo y ejecución de las bases estatales de ordenación del sector pesquero”, conforme a sus respectivos Estatutos, y  competencias en materia de “comercio interior”, conforme, asimismo, a lo establecido en dichos Estatutos.

En conclusión, el Anteproyecto de Ley es una exigencia material para la funcionalidad de las Administraciones Públicas, en cuanto acota el ámbito de competencia exclusiva estatal sobre la pesca marítima y determina el marco normativo básico que deben tener en cuenta las Comunidades Autónomas para poder ejercer sus competencias en materia de ordenación del sector pesquero y de comercio interior de productos pesqueros.

· El Texto consta de cinco Títulos estructurados en Secciones y éstos, a su vez, en     Capítulos.

IV.1. Título Preliminar.

Este Título enuncia el objeto de la Ley: la regulación de la pesca marítima, el establecimiento de las bases de ordenación del sector pesquero y de la actividad comercial de productos de la pesca, y la regulación de la investigación pesquera y oceanográfica.

  IV.1.a)   El concepto de pesca marítima comprende la protección, conservación y mejora, así como la actividad extractiva de los recursos marinos vivos en aguas exteriores incluidos los crustáceos y moluscos capturados con artes propios de la pesca. De esta definición queda, pues, excluida la actividad extractiva en aguas interiores y el marisqueo y la acuicultura que son competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas, tanto en aguas interiores como exteriores.

  El ámbito normativo de la pesca marítima comprende: 

· La actividad extractiva de los buques españoles tanto en aguas bajo soberanía o jurisdicción española, incluyendo el mar territorial y la Zona Económica exclusiva, y las aguas de otros Estados Miembros de la Unión Europea, de Países Terceros, y Alta Mar.

· La actividad extractiva de buques de los Estados Miembros en aguas españolas. 

· La actividad extractiva de buques de Países Terceros en aguas españolas.

 IV.1.b) El concepto de ordenación del sector pesquero comprende la organización del sector económico o productivo de la pesca, que,  como se ha dicho, es materia compartida entre  el Estado, al que le corresponde la competencia normativa básica y las citadas Autonomías, que ostentan la competencia de desarrollo legislativo y ejecución (STC 147/91, F.J. 4B).

Asimismo, conforme a la Jurisprudencia Constitucional, la competencia  del Estado en materia de legislación básica de ordenación del sector pesquero tiene por objeto establecer el marco normativo unitario de aplicación en todo el territorio nacional,  dentro del cual las Comunidades Autónomas dispongan de un margen de actuación que les permita, mediante la competencia de desarrollo legislativo, establecer los ordenamientos complementarios que satisfagan sus peculiares intereses (STC 147/91, F.J. 4C).

El Tribunal Constitucional se ha pronunciado sobre la aplicación de la normativa básica estatal a efectos de preservación de los recursos pesqueros:

“El ámbito de la normación básica en la ordenación del sector pesquero, en cuanto afecte a la regulación del esfuerzo pesquero para su contención y reducción progresiva en defensa del recurso natural en los caladeros nacionales, se extiende allí donde sea necesario asegurar, de un modo unitario, la limitación de las posibilidades extractivas en el caladero nacional” (STC 57/92, F.J. 2).

La preocupación del Tribunal Constitucional por la compartimentación del caladero nacional se pone de manifiesto cuando se pronuncia sobre  cambios de base por las Comunidades Autónomas:

“Cae directamente dentro de la competencia estatal para la ordenación básica del sector pesquero, pues es ésta una cuestión que no es susceptible de regulaciones autonómicas diversas por razón del territorio, dada la unidad (económica y jurídica) del conjunto de caladeros situados en los espacios marítimos donde el Estado español ejerce soberanía o jurisdicción y en los que los nacionales pueden llevar a cabo el aprovechamiento de los recursos vivos” (STC 149/92, F.J. 3).

Podemos concluir que, si bien la materia “pesca” está vinculada al ámbito marítimo y la competencia del Estado y de las Comunidades Autónomas delimitada en función de las aguas, la materia “ordenación del sector pesquero” abarca al sector económico y productivo como organización en su conjunto, sin vinculación a un ámbito geográfico específico. Conforme a ello las bases estatales de ordenación del sector, en función de la materia que regulen, serán de aplicación en todo el caladero nacional y todo el territorio nacional, sin perjuicio de las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de las Comunidades Autónomas.

La normativa básica de la Ley en esta materia,  se refiere especialmente a los agentes y profesionales del sector pesquero, flota pesquera, establecimientos y cambios de puertos base y primera venta de productos pesqueros.

IV.1.c)  El concepto de ordenación de la actividad comercial de productos de    la pesca, el marisqueo y la acuicultura, enmarca las operaciones que transcurren a partir de su primera venta y hasta su llegada al consumidor final, en especial lo relativo a la calidad e identificación de los productos pesqueros, su transporte, almacenamiento, transformación y venta.

El ámbito de aplicación de la normativa básica estatal contenida en la Ley sobre comercialización de productos de la pesca es de aplicación en todo el territorio nacional, sin perjuicio de las competencias que en materia de “comercio interior” ostenten las Comunidades Autónomas en base a sus correspondientes Estatutos.

En definitiva corresponde a las Comunidades Autónomas desarrollar la Ley en las materias relativas a la ordenación del sector pesquero y  comercialización de productos de la pesca. Sin embargo, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, “la protección concedida por la Ley estatal puede ser ampliada y mejorada por la Ley autonómica, lo que resulta constitucionalmente improcedente es que resulte restringida o disminuida” (STC 196/1996, F.J. 2).

Finalmente, el Título Preliminar consagra la necesaria cooperación entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las Comunidades Autónomas con competencias en la materia, con la creación del Consejo Nacional Pesquero, como órgano de cooperación y coordinación entre ambas Administraciones.

A su vez, la necesaria colaboración y comunicación entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el sector pesquero, conlleva la creación del llamado Comité Consultivo del Sector Pesquero, como foro de debates, asesoramiento y consulta sobre los asuntos que afecten a los intereses del sector en cualquier ámbito de actuación, que estará representado por las organizaciones o asociaciones de empresarios y trabajadores de mayor implantación a nivel nacional.

IV.2.   Título I. De la Pesca Marítima.

IV.2.1. La gestión de los recursos pesqueros. Medidas directas.


El sistema comunitario del TAC o topes máximos de capturas de especies garantiza el principio de desarrollo sostenido y permite la recuperación biológica de las especies. Las cuotas atribuidas a España condicionan la gestión de la actividad pesquera, que exige, tal como expresa el Tribunal Constitucional en su Sentencia 147/1991, una ordenación unitaria del caladero nacional,  basada en criterios efectivos de protección de los recursos, mediante la contención del esfuerzo pesquero y la explotación racional de los recursos, evitando que se esquilmen los caladeros o capturen alevines.

La regulación del esfuerzo pesquero basada en las cuotas o posibilidades de pesca atribuidas a nuestra flota, se instrumenta fundamentalmente mediante medidas directas que pueden limitar el número de buques, su arqueo y potencia, y el tiempo de pesca, fomentando, si ello fuera necesario la paralización  de determinados buques o flotas.

La distribución de dichas posibilidades de pesca se ha realizado tradicionalmente, y así fue consagrado por el Real Decreto 681/1980, de ordenación de la actividad pesquera nacional, en base a los criterios objetivos de la habitualidad en la pesquería y de la idoneidad del buque para la modalidad de pesca de que se trate, sin perjuicio de valorar otras circunstancias que puedan concurrir en la situación del caladero y el estado de sus recursos. Las posibilidades podrán ser repartidas por buques o grupo de buques pertenecientes a uno o varios censos y para determinadas zonas o pesquerías, y estarán cifradas generalmente en volumen de capturas o tiempo de pesca, sin perjuicio de utilizar otro criterio en base a la política pesquera. 

Para la gestión de los recursos el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá adoptar Planes de Pesca específicos de regulación de la 

actividad pesquera, por flotas, pesquerías, zonas o caladeros.

    El régimen de acceso a los recursos pesqueros  y el derecho constitucional a la libertad de empresa, están necesariamente limitados por la patente escasez de los recursos pesqueros, ya que, sin perjuicio de la consideración de los intereses individuales, el ordenamiento jurídico ha de garantizar y amparar el fin social común de los recursos pesqueros. 

    Esta confrontación entre un derecho patrimonial y la obligación del Estado de “delimitar el contenido del derecho de propiedad en relación con cada tipo de bienes”, conforme establecen los artículos 128, 40, 45 y 130 de la Constitución, es el núcleo de la regulación de la actividad pesquera contenida en esta Ley.

    En principio, el derecho de pesca generado por el buque en base a su habitualidad en el caladero y a su idoneidad, y reconocido por su inclusión en el Censo correspondiente, es inherente a éste, y sólo podrá ser separado por razones de política pesquera previo cumplimiento de los requisitos que legalmente se establezcan. Dicho derecho no conlleva la exclusividad sobre el aprovechamiento de los recursos, y su reducción puede venir impuesta por el necesario reajuste derivado de la limitación o reducción de las posibilidades de pesca asignadas a España por la Unión Europa o los Tratados Internacionales.

La Ley establece que el reajuste o la necesaria reducción de las posibilidades de pesca  impuestas para los buques, ha de afectar a cada uno de ellos de forma proporcional, de acuerdo con el principio de equidad, razón por la cual las medidas de reajuste de las posibilidades ante esta nueva situación, garantizarán que las empresas afectadas mantengan entre sí la misma posición relativa que tenían antes de la restricción.

    La Ley contempla, asimismo, el supuesto contrario al expuesto, es decir, el aumento de posibilidades de pesca para la flota española y su incidencia en los derechos de pesca consolidados por los buques dedicados a la pesquería objeto de ampliación del volumen de capturas. En este caso, serán determinantes las razones de política pesquera para que el Gobierno acuerde atribuírselas a los buques dedicados a la pesquería o bien a otros buques afectados por medidas de reducción del esfuerzo pesquero. De nuevo la Ley recurre a medidas de equidad como justificativas de que las meras expectativas de ampliación de derechos sean desplazadas por razones de interés general, cuyo predominio sobre la mera consideración individual y subjetiva del titular de un derecho patrimonial impone la Constitución y consagra la jurisprudencia.

    Por otro lado, la Ley prevé la redistribución de derechos de pesca cuando sus titulares no hagan uso de ellos, o lo hagan de forma parcial. Dicha medida cumple los principios constitucionales de libertad de empresa en el marco de la economía de mercado, y de defensa de la productividad, consagrados en el artículo 38 de la Constitución. Precisamente, en aras de dichos principios, la Ley prevé la posible declaración de caducidad de derechos de pesca no utilizados o infrautilizados.

    La Ley establece que la cesión de los derechos de pesca sólo será posible cuando esté expresamente regulada. Dicha limitación general al ejercicio del derecho de propiedad exige, conforme a la Constitución, el rango de una Ley formal como la presente. La autorización de la transmisión de derechos de pesca puede establecer que la misma tenga lugar entre buques de un mismo censo o modalidad, así como que tenga carácter temporal o definitivo. Esta previsión legal pretende racionalizar la actividad pesquera y fomentar la libre competencia, velando al tiempo porque no se vean perjudicados terceros con mejor derecho e impidiendo situaciones de monopolio u oligopolio en el sector pesquero. A estos efectos, se establecen los criterios conforme a los cuales se regulará reglamentariamente la transmisión de posibilidades:

· Evitar la acumulación de posibilidades de pesca en volúmenes superiores a los que puedan ser utilizados.

· Establecer un límite mínimo de posibilidades, por debajo del cual el buque debe abandonar la pesquería.

· Impedir que la transmisibilidad esté restringida a buques o grupos de buques pertenecientes a determinadas categorías o censos. No obstante lo anterior, en base a las exigencias técnicas de las pesquerías, podrán establecerse los requisitos relativos a las condiciones técnicas de los buques objeto de la transmisión.

· Establecer, a efectos de favorecer el ejercicio de la libre competencia, que los volúmenes de posibilidades de pesca que pueden ser acumulados por una misma empresa o grupos de empresa relacionadas societariamente no superará el 30% para cada pesquería.

    La actividad pesquera de los buques  está condicionada a su inclusión en el Censo de la Flota Pesquera Operativa, así como en el Censo correspondiente a su modalidad o pesquería, caladero o área, como determinante del reconocimiento del derecho del buque a pescar. Asimismo, serán requisitos imprescindibles previos al despacho de un buque para ejercer la actividad pesquera, la obtención de la Licencia como documento inherente al buque y, en su caso, el Permiso de Pesca Especial.

IV.2.2. Otras medidas técnicas de conservación de los recursos pesqueros.

El régimen descrito de gestión de los recursos se completa con la regulación de los artes, aparejos, útiles o instrumentos de pesca, el establecimiento de la talla o peso de las especies, la declaración de zonas de veda, o cualquier otra medida que la conservación, protección y regeneración de los recursos pesqueros exija para determinadas especies, pesquerías o caladeros.

Las zonas marinas protegidas.

Las medidas de conservación de los recursos pesqueros establecidas en la Ley abarca, junto a la pesca responsable, medidas de protección y regeneración de los  recursos pesqueros que conllevan el establecimiento de Zonas Marinas Protegidas, las cuales, por las especiales características del medio marino son idóneas para la protección, regeneración y desarrollo de especies pesqueras. En estas zonas declaradas protegidas, previo informe del Instituto Español de Oceanografía, de las Comunidades Autónomas afectadas, sobre aspectos de su competencia, y del Ministerio de Defensa, en su caso, el ejercicio de la pesca podrá estar prohibido o limitado a determinados artes, conforme a la normativa específica establecida en la declaración de Reserva Marina, Zona de Acondicionamiento Marino o Zona de Repoblación Marina.

Actividades en el medio marino.

Finalmente, la Ley establece medidas de protección de los recursos pesqueros respecto de aquellas actividades, sea cual fuere su naturaleza, que puedan alterar el estado de los recursos pesqueros como la extracción de flora, vertidos en el mar .... etc., condicionando dichas actividades a una autorización o a la emisión de informe preceptivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

IV.2.3. Medidas de control de la actividad pesquera.

La efectividad del cumplimiento de las normas de conservación de los recursos pesqueros se garantiza mediante la adopción de medidas de inspección y control encomendadas a los Inspectores de Pesca Marítima en su calidad de agentes de la autoridad, tanto en la mar como en tierra con ocasión del desembarque, descarga y deposito de las capturas hasta su primera venta.

    Asimismo, las obligaciones de los capitanes o patrones de los buques, de llevar y cumplimentar el Diario de Pesca y las Declaraciones de Desembarque y Transbordo, así como de comunicar periódicamente las entradas y salidas de los caladeros y la salida y llegada a puerto, permiten un seguimiento y control de la actividad pesquera de los buques, sancionándose las conductas infractoras conforme a lo establecido en la Ley 14/1998, de 1 de junio, por la que se establece el régimen de control para la protección de los recursos pesqueros.

    La aplicación a la pesca marítima de recreo de las medidas de conservación y protección de los recursos establecidos en esta Ley para la pesca profesional, sin perjuicio de limitaciones complementarias específicas, garantiza el ejercicio de la actividad pesquera de los profesionales del sector defendiéndolos de interferencias perjudiciales para sus intereses, cuya defensa asume la Ley.

IV.3.   Título II. De Bases de Ordenación del Sector Pesquero.

La política de recursos pesqueros está absolutamente interrelacionada con la política de estructuras pesqueras. 

La eficacia de las medidas de gestión de los recursos pesqueros expuesta en el Título I, necesita ser complementada por una adecuada política de estructuras pesqueras, ya que la optima utilización de las posibilidades de pesca depende directa y especialmente de la adecuada dimensión de la flota pesquera, y de su capacidad competitiva, de la formación de los profesionales del sector dedicados a la actividad pesquera y demás agentes del sector económico y productivo de la pesca.

IV.3.1. La ordenación de la flota pesquera.


La normativa básica de ordenación de la flota pesquera, orientada por la política de estructuras comunitaria, está dirigida a adaptar la capacidad de nuestra flota a nuestras posibilidades de pesca, evitando la infrautilización  o sobredimensión de la misma. En base a los Programas de Orientación Plurianuales aprobados por la Comisión para España, la política de construcción, modernización y reconversión de buques está dirigida a no aumentar el esfuerzo pesquero salvo en supuestos excepcionales tasados. Conforme a ello se exige el 100% de aportación de bajas para nuevas construcciones y para modernizaciones de buques que por su potencia y tonelaje supongan aumento de esfuerzo. Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la normativa básica, aprobarán los proyectos que cumplan dicha normativa, previo informe vinculante del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en los aspectos de su competencia en materia de pesca marítima y tramitarán y gestionarán las ayudas comunitarias y estatales.

No obstante, en base a la necesaria adaptación de la dimensión de la flota al estado de los recursos y pesquerías, el Gobierno podrá fomentar la paralización temporal o definitiva de determinados buques. A efectos de evitar en lo posible la paralización de la flota, la Ley encomienda al Gobierno el fomento de la creación de Empresas Mixtas u otras modalidades contractuales entre armadores nacionales y de Países Terceros, de forma que bien temporalmente o con carácter definitivo, algunos de nuestros buques salgan a faenar fuera de aguas comunitarias, manteniendo el mayor porcentaje posible de su tripulación inicial.

IV.3.2. Los agentes del sector.

           Los titulados náutico-pesqueros.


La normativa básica estatal sobre los conocimientos y requisitos de los titulados náutico-pesqueros, en el marco del sistema educativo cuando conlleva título académico, y la normativa de desarrollo legislativo que dicten las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias, estará dirigida a la formación actualizada y permanente de los profesionales de la pesca, de conformidad con las recomendaciones de la Organización Internacional de Trabajo y de lo dispuesto en los Convenios de la Organización Marítima Internacional. Esta formación permite a los titulados náutico-pesqueros ejercer sus atribuciones tanto en buques de pesca como en buques mercantes.


Los nuevos sistemas de comunicación vía satélite de los buques, las nuevas tecnologías sobre teledetección de stoks pesqueros, las normas sobre salvamento y seguridad de la vida humana en la mar, son sólo una parte del continuo reciclaje de dichos profesionales de la pesca. La expedición de las tarjetas acreditativas de los títulos correspondientes por las Comunidades Autónomas, constará en el Registro de Profesionales del Sector Pesquero del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La Cofradías de Pescadores.


La tradicional implantación de las Cofradías en todo el litoral y su naturaleza jurídica de Corporaciones de derecho público las convierte en pieza clave del sector pesquero y de órgano permanente de consulta y colaboración de las Administraciones pesqueras. La Ley consagra la existencia, como mínimo, de una Cofradía por provincia del litoral,  estableciendo las bases de su régimen democrático de composición y funcionamiento que será desarrollado, ampliado y objeto de control por las Comunidades Autónomas. La Federación Nacional actuará como órgano interlocutor entre éstas y la Administración General del Estado en materia de pesca marítima y de ordenación del sector,  canalizándose así con la agilidad necesaria la información recíproca entre ambas partes, a efectos de la rápida atención a la demanda de las Cofradías, y realizando aquellas actuaciones que por delegación le encomiende la Administración General del Estado, a efectos, asimismo, de una mayor eficacia y rapidez en las materias que lo aconsejen.

Las Organizaciones de Productores de la pesca y de la acuicultura.

La Ley regula los requisitos del reconocimiento de las Organizaciones de Productores y las obligaciones derivadas de las importantes intervenciones que les atribuye la normativa comunitaria respecto a la adaptación de la oferta a las exigencias de los mercados pesqueros. La competencia de su reconocimiento y el otorgamiento del carácter representativo y exclusivo corresponde a las Comunidades Autónomas respecto de las que operen en su ámbito geográfico y al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el de aquéllas cuyo ámbito de actuación exceda del ámbito autonómico. La Administración competente podrá reconocer a una Organización de Productores con carácter exclusivo en una zona de actividad determinada, y otorgarle el reconocimiento “específico” previsto en la normativa comunitaria.

IV.3.3.Puertos base de los buques y primera venta de productos de la pesca.


El establecimiento del puerto base de un buque es otorgado por la Comunidad Autónoma que autoriza su construcción, debiendo corresponder necesariamente al litoral del caladero nacional en el que este autorizado a ejercer la actividad pesquera. Esta normativa básica contenida en la Ley garantiza la adecuada distribución del esfuerzo pesquero en el caladero nacional, facilita el pronto acceso del buque al caladero y la rapidez de sus operaciones de desembarque y avituallamiento.


Las solicitudes de cambios de base entre puertos de una Comunidad Autónoma las autoriza o deniega la Comunidad correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley para evitar desequilibrios de esfuerzo de pesca, correspondiendo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación autorizar los cambios de base entre puertos de distintas Comunidades Autónomas, previo informe de aquéllas.


Son, asimismo, las Comunidades Autónomas las que determinan los puertos en los que, por reunir las condiciones que exige la normativa básica estatal, deben desembarcar productos de la pesca los buques de otros Estados Miembros.


La primera venta de los productos pesqueros frescos se realizará a través de las lonjas de los puertos autorizados para el desembarque, sin perjuicio de la autorización por las Comunidades Autónomas de otros centros de venta en el recinto portuario, para los productos del marisqueo y la acuicultura. Se considera que el sistema idóneo para la formación de los precios de los productos de la pesca, y evitar distorsiones en el mercado, es que los precios de los productos se formen en los mismos puertos donde se descarga la mercancía. No obstante, la Ley admite la posibilidad de que la primera venta se realice en puerto distinto al de desembarque, en cuyo caso los productos deberán ir acompañados de una documentación cumplimentada por el transportista, en la que constará, en todo caso, las cantidades transportadas de cada especie, el origen del envío y el lugar de destino de los productos, sin perjuicio de aquellos otros datos que reglamentariamente se establezcan.


De conformidad con las medidas de conservación de los recursos pesqueros, está prohibida la tenencia, depósito, transporte, almacenamiento, exposición y venta de productos pesqueros de cualquier origen o procedencia de talla inferior a la reglamentaria, que será sancionada como infracción grave de conformidad con la citada Ley 14/1998, de 1 de junio, la cual, establece, además, que dicha tenencia por cualquier persona en mercado, tienda, almacén, contenedor, etc., o por vendedor ambulante en cualquier sitio se considera con fines de venta o comercialización, salvo prueba en contrario.

IV.4.
Título III. Bases de la Comercialización y Trasformación de los Productos de la   Pesca.

La normativa básica establecida en la Ley es de aplicación a la transformación y comercialización de todos los productos de la pesca y en todo el territorio nacional, desde que se ha realizado su primera venta hasta su llegada al consumidor final, garantizándose que los productos objeto de dichas operaciones han sido capturados de conformidad con la normativa sobre conservación y protección de los recursos pesqueros.

La necesaria transparencia de mercado y la información veraz a los consumidores sobre los productos pesqueros, en todas las fases de la cadena de comercialización, exigen el establecimiento de medidas de  normalización de los productos y la correcta identificación de los mismos en todo momento con precisión de la especie, su origen, calidad y características.

Con objeto de incrementar el valor añadido de los productos de la pesca y favorecer su eficaz aprovechamiento, el Gobierno fomentará, a nivel nacional e internacional,  la mejora de su calidad, favorecerá el consumo de los tradicionales, artesanales e infrautilizados , así como las denominaciones de calidad, lo que conllevará una más adecuada adaptación entre la oferta y la demanda, en beneficio del sector pesquero, tanto de los profesionales dedicados a la actividad extractiva como de los agentes dedicados a la actividad comercial, así como de los propios consumidores.

Todas las Comunidades Autónomas, tanto las del litoral como las del interior, en el ejercicio de sus competencias en materia de comercio interior, verificarán en su respectivo ámbito geográfico el cumplimiento de esta normativa y de la que dicten en desarrollo de la misma, correspondiéndoles en el ejercicio de sus competencias de ejecución la potestad sancionadora en caso de incumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 14/1998 y en  la normativa que dicten en desarrollo de la misma. Asimismo, en el ejercicio de sus competencias sobre fomento de la economía, promocionarán el consumo de sus productos y la mejora de su calidad. 

En definitiva, evitar la comercialización de productos prohibidos es la forma más eficaz de disuasión de su captura y de lograr una verdadera política de pesca responsable. A su vez el fomento de la calidad de los productos y su promoción por todas las Administraciones redundará en un mercado trasparente, dinámico y competitivo, en beneficio del sector y de los consumidores, y de la economía nacional en función de su mayor aportación al Producto Interior Bruto.

V. Título IV. La Investigación Pesquera y Oceanográfica.

El fomento de la investigación pesquera y oceanográfica a través del Instituto Español de Oceanografía (IEO), en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico establecido por la Ley 13/1986, permitirá conocer el estado de los recursos del medio marino en aguas españolas y en cualesquiera otros caladeros en que faene nuestra flota. A estos mismos fines contribuirán las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias en materia de investigación, de forma que la deseable realización de acciones conjuntas entre éstas y el IEO, con la colaboración de los agentes del sector pesquero, permitirá orientar el diseño de una política nacional pesquera adecuada a las necesidades del sector, que es en definitiva la defensa del interés general objetivo y fin último de esta Ley.

VI. Título V. El régimen de infracciones y sanciones.

El régimen de control para la protección de los recursos pesqueros,  establecido en la Ley 14/1998 de 1 de junio, se integra en el Anteproyecto como Título IV, regulador del régimen de infracciones y sanciones. En él se contienen los principios generales de responsabilidad, concurrencia de responsabilidades, prescripción de infracciones y sanciones y medidas provisionales en materia de pesca marítima. 

Se regula el régimen sancionador en materia de pesca marítima, con la consiguiente tipificación de infracciones leves, graves y las infracciones muy graves.

En base a la competencia exclusiva del Estado en materia de pesca marítima la Ley, atribuye la competencia sancionadora a diferentes órganos de la Administración General del Estado, en función del tipo de la infracción y de la cuantía de la sanción.

En base a la competencia estatal para dictar bases la Ley establece el catálogo mínimo de infracciones en materia de ordenación del sector y de la comercialización de productos pesqueros, que por ser normativa básica será de aplicación común y uniforme en todo el territorio nacional, sin perjuicio de las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de dicha normativa por las Comunidades Autónomas.

El régimen sancionador establece para todas las infracciones la multa como sanción principal, graduando sus cuantías en base al principio de proporcionalidad con la tipificación de las infracciones, y mediante una horquilla de máximos y mínimos que permita la debida adecuación ante la gravedad del hecho y la cuantía impuesta. Se establecen asimismo sanciones accesorias para determinadas infracciones, graves y muy graves, que pueden imponerse o no junto a la sanción principal, a juicio de la autoridad competente, la cual, tanto para la determinación de la cuantía de la multa como para imposición de la sanción accesoria deberá actuar conforme a los principios expuestos de proporcionalidad y adecuación con la gravedad de la infracción, considerando especialmente la intencionalidad, reiteración, los daños causados y, en su caso, la conducta reincidente, tal como establece la citada Ley 30/1992.

Así, todas las Comunidades Autónomas, tanto las del litoral por su competencia de desarrollo y ejecución de la normativa básica en materia de “ordenación del sector pesquero”, como las del interior, por tener atribuciones estatutarias en materia de “comercio interior”, son competentes para ejercer la inspección y la potestad sancionadora de las conductas tipificadas por la Ley como infracciones leves, graves o muy graves en ambas materias.

Si bien corresponde a las Comunidades Autónomas, por su competencia de desarrollo legislativo aprobar normas administrativas sancionadoras en materias de su competencia, tal régimen no puede romper la unidad del esquema sancionatorio establecido en la Ley 14/1998, ya que conforme a la jurisprudencia del T.C., “la protección concedida por la Ley estatal puede ser ampliada y mejorada por la Ley autonómica, lo que resulta constitucionalmente improcedente es que resulte restringida o disminuida” (STC 196/1996, F.J. 2).

De la distribución competencial expuesta entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre control y vigilancia de cumplimiento de la normativa sobre recursos pesqueros, puede concluirse que la eficacia de la Ley y su correcta aplicación dependerá, en gran medida, del cumplimiento de los principios de cooperación y asistencia que han de presidir las relaciones entre las Administraciones Públicas y de que su actuación se rija, asimismo, por los criterios de eficiencia y servicio a los administrados.
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